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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, treinta (30) junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral de doble instancia bajo radicado 

05266310500120190046201, previo a emitir decisión de fondo, el Despacho de 

la Ponente se percató que la grabación de la diligencia del día 28 de octubre de 

2020 realizada por la juez de primera instancia, en que se llevó a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS y la práctica de interrogatorio de 

la demandante no reproduce, y que en respuesta a requerimiento1 realizado al 

juzgado de instancia se manifestó que: “El despacho no posee dicha grabación, 

esto debido a que se han estado presentando inconvenientes con el aplicativo 

Lifesize los cuales fueron informados a soporte, pero nunca se obtuve respuesta 

por parte de estos.”2, aunado a que los apoderados judiciales de ambas partes 

afirmaron no contar con copia de la misma3, se ordena remitir el expediente 

del proceso ordinario laboral tramitado en el Juzgado Diecisiete Laboral del 

Circuito de Medellín con el radicado único nacional referenciado, a fin de que 

se verifique con el área competente lo ocurrido con la grabación.  

 

Ahora bien, en caso de no contar con el respaldo de la audiencia, se requiere 

a la juez A Quo para que de manera preferente efectúe la reconstrucción 

pertinente, y remita con prontitud el expediente a efectos de desatar el asunto 

puesto a consideración de esta Sala de Decisión Laboral.  

 

Notifíquese, 

 

 
 
 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 
 
 
 

Certifico que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS N° 113 fijados hoy 4 de julio 
de 2023 a las 8:00AM 
_______________________ 
El secretario 

 

                                                 
1 02SegundaInstancia: 04RequerimientoJuzgadoAudiencia1720200207.pdf  
2 02SegundaInstancia: 05RespuestaJuzgado1720200207.pdf  
3 02SegundaInstancia: 06ConstanciaSecretarial1720200207.pdf  


